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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-066-E-2021-777 

15-12-2021 

 

EL PLENO DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la ley. (…)”;  

 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador contempla entre 

los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social “11. Designar a la primera autoridad de la (…) Defensoría Pública (…), 

luego de agotar el proceso de selección correspondiente.”;  

 

Que,  en el artículo 209, la Carta Magna prevé que “Para cumplir sus funciones de 

designación el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas 

de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de 

oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación 

ciudadana. Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una 

delegada o delegado por cada Función del Estado e igual número de 

representantes por las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en 

sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que 

determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos 

a escrutinio público e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas 

por uno de los representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y 

sus sesiones serán públicas.”;  

 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 

su artículo 55 señala que “ El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para cumplir sus funciones de designación, organizará comisiones 

ciudadanas de selección que estarán encargadas de realizar el concurso 

público de oposición y méritos, con postulación, veeduría y derecho a la 

impugnación ciudadana para la designación de las siguientes autoridades: 

(…) Defensor Público, (…)”;  
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Que,  el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social señala que “Las comisiones estarán integradas por una 

delegada o delegado del Ejecutivo, uno/a del Legislativo, uno/a de la Función 

Judicial, uno/a de la Función Electoral y uno/a de la Función de Transparencia 

y Control Social y por cinco representantes de las organizaciones sociales y 

la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre los treinta mejor 

calificados que se postulen y cumplan con los requisitos que determine la ley. 

Las Comisiones se conformarán de manera paritaria entre mujeres y hombres 

a través de sorteos previos y diferenciados para representantes de las 

organizaciones sociales y la ciudadanía. Las y los delegados deberán 

pertenecer a las Funciones del Estado que les delega y serán designados por 

el máximo organismo de decisión de cada una de ellas. Las Funciones del 

Estado para designar a su delegado o delegada, tendrán el plazo de treinta 

días que correrá desde que sean notificadas con tal requerimiento, vencido el 

cual, si no han procedido a la designación, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social los designará directamente, bajo prevenciones 

legales. Las Comisiones serán dirigidas por uno de las o los representantes 

de la ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus sesiones serán públicas. 

En la elección de quien dirija la comisión, participarán todos los 

comisionados.”;  

 

Que,  la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 536 de 13 de septiembre de 

2021, señala en su artículo 27 que “La Presidenta o Presidente del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, al día siguiente de publicada la 

convocatoria para la conformación de las Comisiones Ciudadanas de 

Selección, requerirá a los representantes legales de los máximos organismos 

de decisión de las Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, de 

Transparencia y Control Social, y Electoral, que remitan dentro del término de 

treinta (30) días, los nombres de dos delegados, un hombre y una mujer, sin 

determinar principalidad o suplencia. Si la Función del Estado no remite la 

nómina de delegados, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social designará directamente mediante sorteo público, al 

representante de dicha función de entre sus servidores, que consten en la 

información que para el efecto se solicite al Ministerio del Trabajo. Las 

delegadas o delegados de las Funciones del Estado, deberán cumplir los 

requisitos y no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones previstas 

en la Ley y en este reglamento. Pertenecerán a las Funciones del Estado que 

los delegan y serán designados por el máximo organismo de decisión de cada 

una de ellas.  
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La delegada o el delegado será responsable por cualquier falsedad o 

inexactitud en la documentación presentada. La evidencia de cualquier 

falsedad o inexactitud dará lugar a su descalificación, sin perjuicio a las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar.”;  

 

Que,  el artículo 28 de la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas 

de Selección estipula que “Vencido el plazo para recepción de la nómina de 

las y los delegados de las Funciones del Estado, el equipo técnico verificará, 

dentro del término de dos (2) días, que cumplan con los requisitos de 

admisibilidad y que no se encuentren incursos en las prohibiciones previstas 

en la ley y en el presente reglamento, y presentará un informe a la Presidenta 

o Presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social quien 

convocará al Pleno del Consejo dentro del término de setenta y dos (72) horas 

para que resuelva dentro del término de un (1) día. En el caso de que una 

delegada o delegado se encuentre incurso/a en alguna prohibición o no 

cumpla con los requisitos, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social requerirá a la Función del Estado correspondiente que dentro 

del plazo de tres (3) días, proceda a remitir una nueva delegación, bajo la 

prevención que de no hacerlo, el Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social designará directamente mediante sorteo público, 

al representante de dicha Función de entre sus servidores que consten en la 

información que para el efecto se solicite al Ministerio del Trabajo. Conforme 

al informe presentado por el equipo técnico, el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social resolverá y notificará los resultados 

a los delegados y a los representantes de los máximos organismos de 

decisión de las funciones del Estado y los publicará en el portal web 

institucional.”;  

 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-093-2021-678 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, resolvió “Art. 1.- Aprobar la convocatoria a la ciudadanía 

a participar a título personal o con el auspicio de organizaciones sociales, para 

la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo 

el proceso para la selección y designación de la Primera Autoridad de la 

Defensoría Pública (…)”, misma que fue publicada el 22 de septiembre de 

2021;  

 

Que,  mediante Oficios Nos. CPCCS-CPCCS-2021-0346-OF; CPCCS-CPCCS-

2021-0347-OF; CPCCS-CPCCS-2021-0348-OF; CPCCS-CPCCS-2021-

0349-OF; y, CPCCS-CPCCS-2021-0350-OF, todos ellos elaborados el 23 de 

septiembre del 2021 y entregados hasta el 29 de septiembre de 2021, la Ing. 

Sofía Almeida, en calidad de Presidenta del Consejo de Participación 
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Ciudadana y Control Social; solicitó a las y los Representantes de la Función 

Ejecutiva, Función Legislativa, Función Judicial, Función Electoral y Función 

de Transparencia y Control Social, que: “(…) En estricto cumplimiento al inciso 

segundo del art. 209 de la Constitución de la República, en concordancia con 

el art. 11 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas, se sirva remitir en el 

plazo de 30 días al CPCCS; dos delegados correspondientes a las cinco (5) 

Funciones del Estado, un hombre y una mujer, con la finalidad de cumplir con 

el principio de igualdad y paridad consagrado en la Constitución de la 

República; y, se sirva observar lo señalado en el artículo 56 de la Ley Orgánica 

del CPCCS, así como el Reglamento para la designación de la primera 

autoridad de la Defensoría Pública y el Reglamento de conformación de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección (…)”;  

 

Que,  mediante Memorando Nro. CPCCS-CGI-2021-0133-M de fecha 04 de 

noviembre de 2021, la Coordinadora del equipo técnico encargado de brindar 

el apoyo administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, Ing. Zaidy 

Fernanda Mora Torres, remitió el Informe de Verificación de Requisitos y 

Prohibiciones de los delegados de las cinco (5) Funciones del Estado, para 

integrar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el proceso 

de designación de la Primera Autoridad de esta autoridad del Estado, en el 

que señala que “(…) con base en lo establecido en la Primera Disposición 

General del Reglamento para Designar a la Primera Autoridad de la 

Defensoría Pública, nos permitimos consultar al Pleno del CPCCS sobre la 

procedencia de revisar la información remitida después del 29 de octubre de 

2021, por las Funciones del Estado, para respaldar el cumplimiento de los 

requisitos y la no existencia de las inhabilidades de las personas propuestas 

para delegados a conformar la Comisión Ciudadana para designar a la 

Primera Autoridad de la Defensoría Pública. (…)”;  

 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-060-E-2021-723 de 09 de 

noviembre de 2021 dispuso al Equipo Técnico encargado de brindar el apoyo 

administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, recibir hasta el 

15 de noviembre de 2021 la documentación de los delegados de las 

Funciones del Estado, en aplicación del artículo 27 del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección Codificado;  

 

Que,  en la Sesión Ordinaria No. 103 tomó conocimiento del Informe de Verificación 

de Requisitos y Prohibiciones de los Delegados de las Funciones Ejecutiva y 

Legislativa para integrar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará 
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adelante el proceso de Designación de la Primera Autoridad de la Defensoría 

Pública, en atención a lo requerido por la Presidenta Mgs. Sofia Yvette 

Almeida Fuentes, mediante Memorando Nro. CPCCS-CPCCS-2021-0675-M 

de 30 de noviembre de 2021;  

 

Que,  en el referido Informe, el equipo técnico encargado de brindar el apoyo 

administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, señala en su 

parte pertinente que “Conclusiones.- (…)4. Así también, se informa que la 

Función Legislativa no ha remitido ante el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social el nombre ni la documentación respectiva del 

delegado para integrar la Comisión Ciudadana de Selección para la 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, por lo que 

Corresponde al CPCCS designar directamente mediante sorteo público, al 

representante de la Función Legislativa de entre sus servidores, esto de 

acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección Codificado.”, recomendando “(…) 

aprobar el presente Informe de Verificación de Requisitos y Prohibiciones de 

los Delegados de las Funciones Ejecutiva y Legislativa para integrar la 

Comisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el proceso de 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública: y continuar con 

las actividades previstas en la planificación establecida.”. 

 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-103-2021-761 de 1 de diciembre 

de 2021 se decidió “Art.1- Aprobar el Informe de verificación de requisitos y 

prohibiciones de los delegados de las Funciones Ejecutiva y Legislativa, para 

integrar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el proceso 

de Designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública.”; 

 

Que,  través de Oficio Nro. CPCCS-CPCCS-2021-0391-OF de fecha 28 de octubre 

de 2021, firmado electrónicamente por la Mgs. Sofía Almeida Fuentes, en su 

calidad de Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social y dirigido al Arq. Patricio Donoso Chiriboga, Ministro de Trabajo, se 

solicitó en su parte pertinente “Por lo expuesto, y con el fin de dar 

cumplimiento a la norma que rige la materia, agradeceré a usted remitir a este 

Consejo, hasta el lunes 08 de noviembre del 2021, la nómina de los servidores 

que integran las siguientes Funciones del Estado: Ejecutivo, Legislativa, 

Judicial, de Transparencia y Control Social, y Electoral, misma que deberá 

contener nombres completos, números de cédula, institución a la que 

pertenecen y correo institucional.”;  
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Que,  mediante oficio Nro. MDT-MDT-2021-0945-O de fecha 13 de diciembre de 

2021 firmado electrónicamente por el Arq. Patricio Donoso Chiriboga, Ministro 

de Trabajo, señala en su parte pertinente que “Adicionalmente se debe indicar 

que en la página web de la Asamblea Nacional, se puede encontrar el 

distributivo mensual de la institución, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública “LOTAIP”.”; y,  

 

Que,  a través de memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2021-0535-M de fecha 15 de 

diciembre de 2021 el Coordinador de Asesoría Jurídica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social establece en su parte pertinente “Por 

lo expuesto al existir la negativa a lo solicitado por parte del Ministerio de 

Trabajo, respecto al envío de la nómina de servidores que integran la Función 

Legislativa, la Coordinación General de Asesoría Jurídica emite criterio no 

vinculante, concluyendo que el Pleno del CPCCS, dentro de sus atribuciones 

legales tipificadas en el Art. 4 del reglamento de Selección y Designación de 

la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, salvo su mejor criterio, podría 

disponer al Equipo Técnico encargado de brindar el apoyo administrativo, 

logístico y operacional a los procesos de selección y designación de la primera 

autoridad de la Defensoría Pública, acceda a la información del distributivo de 

la “Asamblea Nacional”, que se encuentra publicado en su sitio web 

institucional, en la pestaña “Transparencia”; y, proceda a descargar la 

información necesaria con el propósito de elaborar el listado de los servidores 

para la realización del sorteo público dispuesto por el artículo 27 de la 

Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección. 

Recomendando que la organización y desarrollo del sorteo se lo realice 

conjuntamente con la Secretaría General, con fundamento a sus atribuciones 

debidamente establecidas en el numeral “…3.2.2. SECRETARÍA GENERAL 

a) Misión.- Dar fe de los actos administrativos y normativos expedidos por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, proveer de la 

información oportuna de la documentación recibida y enviada por la entidad y 

administrar el Sistema de Documentación y Archivo…” del Reglamento 

Orgánico por Procesos del Consejo de Partición Ciudadana y Control Social”. 

  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- En razón del oficio de respuesta, remitido por el Ministro de Trabajo, respecto a  

la solicitud de envío de la nómina de servidores que integran la Función Legislativa, se 

disponga y autorice que el Equipo Técnico, encargado de brindar el apoyo 
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administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y designación de la 

primera autoridad de la Defensoría Pública, acceda a la información del distributivo de 

la “Asamblea Nacional”, que se encuentra publicado en su sitio web institucional, 

pestaña “Transparencia”, y, proceda a descargar la información necesaria con el 

propósito de elaborar el listado de los servidores para la realización del sorteo público 

dispuesto en el artículo 27 de la Codificación del Reglamento de Comisiones 

Ciudadanas de Selección, garantizando que: 

 

1. El listado corresponda únicamente a hombres; 

2.  Posean título de tercer nivel, en conformidad con el artículo 20 de la Ley Orgánica 

del CPCCS; y, 

3. Contenga únicamente servidores hasta el cuarto grado del jerárquico superior, 

esto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21 numeral 9 de la Ley Orgánica 

del CPCCS. 

 

La Organización y desarrollo del sorteo estará a cargo de Secretaría General. 

 

Art. 2.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de esta resolución y 

el informe técnico al Coordinador General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, a la Coordinadora del equipo técnico encargado 

de brindar el apoyo administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública y al Coordinador de la 

Veeduría, a fin de que procedan conforme corresponda en el ámbito de sus 

competencias.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy diecisiete de diciembre de 

dos mil veintiuno.  

 

 

 

Ing. Sofía Almeida Fuentes, Mgs. 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 



 

cr/CCH/GL  Página 8 de 8 

 

Pleno del CPCCS, en Sesión Extraordinaria No. 066, realizada el 15 de diciembre de 

2021, de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO 

CERTIFICO.- 

 

 

 

Mgs. Carlos Humberto Chiriboga Larrea   

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  
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